
I, TUNICIPALIDAD DE LOTA
'Ár-cllon

'DEPTO. DE EOUCACION'
- Apruébese Conlrato de Trabajo a plazo frjo .-

LOTA, 27STT?I?I

DEcRETor.r§lqc¡

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a plazo f,rjo , de fecha 30 de

Agosto 2023 , suscrito entre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota, Depto. de Educación, en su
!¿all!¡dq uE c.llrPrsduur y rd arau<rrd(¡urd, urrrá vrr¡l'la-^ l rtalr¡{rara rllE¡Jlll^ E'ñ¡r\., ,

Decreto DEM N'60t del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14 12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Codigo del
Trabajo'; Resolución N'7 y 8 la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me conf¡ere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades;

DECRETO:

APRUEBESE Contráo de Trabajo a plazo frjo, de
fecha 30 de Aqolo de 2O23, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
E) llt\l

FECHA NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTiVO

RENTA
A.F.P. - SALUD

IMPÚTASE
2 1 5.21.03.004.- SALAS CUNAS

: CARLA TAÍIIARA iIEDINA BRITO.
: Sala Cuna Y Jardín lnfanül Estrella Luminosa.

: Técnico en Párvulos.
: 44 hrs. cronológicas semanales.
: 01 de sept¡embre de 2023.
: 12 de oc{ubre de 2023.
:Pre naai cie cioña Liiy Rociriguez Hemandez

:$528.633.-

lo anteriormer¡te indicado, al item

ANÓTESE, REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y
ARCHiVESE..

A EROS
SEL

ADMI

a
FA IQUINGHAVIL CID
NISTRADORA MUNICIPAL

AL
/.

SNQC/JMA
DISTRIBUCION
- !nte..esada.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- SutrDepto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario .
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